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RESUMEN EJECUTIVO PARA EL REDISEÑO DE LA CARRERA [GRADO Y TÍTULO]

Universidad de Costa Rica



Sede XX (Sede, recinto)


Nombre de la facultad y de la escuela (cuando sea requerido, de lo contrario eliminar)


[bookmark: _Toc86737952]NOMBRE DEL PLAN DE ESTUDIOS


[bookmark: _Toc86737953][bookmark: _Toc86737954]Aprobado por Asamblea de (Unidad Académica) n.º de acuerdo

[bookmark: _Toc86737955]Visto Bueno de Facultad (indicar nombre) n.° de oficio (cuando sea requerido, de lo contrario eliminar)


[bookmark: _Toc86737956]Comisión que rediseñó el plan de estudios:





Mes, año


ELEMENTOS BÁSICOS 
DE FORMATO


	Tipos de letra: 
	Arial, Times New Roman

	Tamaño de letra: 
	#12

	Formato de párrafo: 
	Texto justificado
Tablas y figuras centradas

	Espaciado: 
	1.5 pts. entre líneas 
6 pts. entre párrafos antes y después

	Numeración:
	Texto: en todas las páginas, esquina inferior derecha.
Tablas y figuras de forma consecutiva en todo el documento. 

	El uso de logos de unidad académica será únicamente en las portadas. Los encabezados o pies de página se establecen según las particularidades que se consideren convenientes. 
Se recomienda el uso de colores institucionales.




Eliminar esta página una vez verificados los requisitos de formato

[bookmark: _Toc86737957]Para el rediseño de carreras se requiere que la universidad proponente envíe la siguiente información, considerar que varias de las siguientes indicaciones deberán ser eliminadas una vez que se haya completado la información, estas se destacan con otro color o dentro de una figura como en este caso:





[bookmark: _Toc20129011][bookmark: _Toc86737959]1. DATOS GENERALES
a. [bookmark: _Toc20129012]Nombre de la universidad o universidades participantes
b. Sede y recinto académico al que pertenece (unidad base)
c. Unidades académicas participantes
d. Sede(s) o Recinto(s) donde se imparte la carrera (aplica para carreras en modalidad desconcentrada o descentralizada).
e. Nombre del pregrado o grado (y sus énfasis cuando aplique). 
f. Grado académico y título que se otorgará
g. Modalidad de oferta (presencial, virtual, hibrido o a distancia, según se concibe en cada universidad).
h. Duración
· número de periodos lectivos. 
· número de semanas por período lectivo. 
· número de períodos lectivos por año. 
· periodicidad de la oferta académica.
· número de promociones (definidas o indefinidas). 
i. Presupuesto y finanzas. La universidad debe indicar que cuenta con los recursos presupuestarios y financieros (talento humano, infraestructura y equipo) necesarios para el rediseño de la carrera. 
j. Convenio o cartas de entendimiento. Cuando se requiera para el rediseño de la carrera, la universidad debe manifestar la necesidad de firma de convenios con las instancias respectivas. Para ello, como mínimo debe tener firmadas las cartas de entendimiento con las instituciones respectivas para el desarrollo de la oferta académica e incluirlas en la documentación que se remite al Conare.
k. Resumen de modificaciones que realiza la carrera entre la nueva propuesta y la anterior aprobada por el Conare.
l. Datos de contacto de la unidad académica responsable y la instancia curricular a las que se remitirá el acuerdo del CONARE.



2. JUSTIFICACIÓN DEL REDISEÑO DE LA CARRERA:El rediseño de la carrera se debe justificar con la pertinencia interna y externa, demandas y necesidades sociales a las que responde la modificación de la carrera a nivel institucional, regional (local, territorial, provincial), nacional e internacional. Debe presentar las estrategias de vinculación del programa con las actividades de investigación, acción social o extensión o con el sector laboral. Justificación de la demanda que tendrá.







3. OBJETO DE ESTUDIO DE LA PROFESIÓN/CARRERA:Incorporar en este punto el objeto de estudio de la profesión/carrera, se extrae del plan de estudios. 



4. OBJETIVOS ACADÉMICOS DE LA CARRERA PARA CADA PREGRADO, GRADO Y SUS ÉNFASIS (FINES O PROPÓSITOS)

Estos objetivos se refieren a lo que la carrera propone para cada grado o título que otorgará.
5. PERFIL ACADÉMICO-PROFESIONAL: 

La universidad debe proponer el nuevo perfil académico-profesional con las modificaciones realizadas, considerando las salidas laterales, las modalidades y los diferentes énfasis si existen. 
Para la propuesta pueden utilizar modelos de definición de perfil de acuerdo con sus necesidades, tomando como referencias el Marco de cualificaciones para la educación superior centroamericana (MCESCA), que se encuentra vigente o cualquier otro marco o documento que en el futuro el Conare apruebe o determine.



6. MARCO DE CUALIFICACIONES Además, se debe presentar una justificación de la incorporación del Marco de Cualificaciones correspondiente. Esto consiste en una breve explicación del proceso metodológico llevado a cabo y los principales aspectos incorporados por la unidad académica en el nuevo plan de estudios a partir de la reflexión del marco. 










7. CAMPO DE INSERCIÓN PROFESIONAL: 

De acuerdo con la modificación realizada se debe describir el ámbito o los ámbitos en los cuales se puede desempeñar profesionalmente la persona graduada, según el grado académico y título que otorga, considerando las salidas laterales, según corresponda.


8. REQUISITOS DE INGRESO: 
Los requisitos de ingreso, para cualquier grado académico, se refieren a las condiciones de formación previa y procedimientos propios que debe cumplir el estudiantado. Cada programa normará los requisitos de ingreso de acuerdo con las condiciones propias de la universidad y de la población meta definida. Cuando en los requisitos de ingreso se contemplen disciplinas no afines se deben determinar cursos nivelatorios, considerando: 
a. El número de cursos nivelatorios
b. El nombre de los cursos nivelatorios
c. La cantidad de créditos asignados a los cursos nivelatorios (estos créditos no se suman al plan de estudio)
Para el caso de los posgrados se deberán indicar los criterios establecidos por el posgrado o la universidad para poder permanecer en él, tales como: promedio ponderado, notas de aprobación de cursos, máximo número de cursos que puede perder la persona estudiante, condiciones de matrícula, entre otros relevantes para la universidad.

























9. REQUISITOS DE GRADUACIÓN: 
[bookmark: _Hlk178927277]Se refiere a las condiciones que debe cumplir cada estudiante para obtener un grado académico y título. Cada universidad normará estos requisitos de acuerdo con sus propias condiciones. La unidad académica debe garantizar las condiciones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de graduación establecidos. 









10. LISTADO DE LOS CURSOS O ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ACADÉMICA: 
Las actividades de formación académica que conforman el plan de estudios se deben enlistar y debe contener, como mínimo, el siguiente detalle:




a. Nombre de la actividad de formación académica
b. Número de créditos
c. Nivel y período lectivo de cada actividad de formación
d. Total de créditos por período lectivo


Esta información se presenta según se ha determinado en la organización de la carrera y debe definir el período lectivo y nivel de cada actividad de formación. A continuación, se presenta un ejemplo para las carreras que se imparten en dos períodos lectivos o ciclos por año. Las carreras que presenten más períodos lectivos al año lo consignan tal y como lo han definido. La información se debe presentar para todos los niveles de formación, según los períodos determinados. Para la elaboración del listado de las actividades de formación académica puede basarse en la siguiente tabla: 









Tabla 1. Actividades de formación con su correspondiente valor en créditos, según nivel y periodo lectivo

	Nivel I

	Período lectivo I
	Total de créditos por período lectivo

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Período lectivo II
	Total de créditos por período lectivo

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	Nivel II
	Período lectivo I
	Total de créditos por período lectivo

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos

	
	Nombre de la actividad de formación
	Número de créditos







Las actividades de formación consignadas como otros requisitos de graduación se deben presentar de la siguiente manera:
	Nombre de la formación académica

	



11. DESCRIPCIÓN DE LOS CURSOS O ACTIVIDAD DE FORMACIÓN ACADÉMICA: Se refiere a una síntesis del programa de curso o actividad de formación académica. Se debe incluir una tabla como la que se muestra de ejemplo con aquellos cursos de servicio. Para el caso de los cursos propios o mixtos debe contener el siguiente detalle:






Tabla 2. Lista de cursos de servicio que se ofrecen para el plan de estudios
	Sigla y nombre del curso
	Número de créditos
	Unidad Académica a la que pertenece

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Descripción de cursos propios o mixtos para el plan de estudios:
a. Nombre 
b. Número en créditos 
c. Descripción 
d. Propósito u objetivo general 
e. Temática o contenidos resumidos












12. CORRESPONDENCIA DEL EQUIPO DOCENTE CON LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: Se debe incluir al personal docente que impartirá cursos tanto en la Unidad Base como en aquellas otras Unidades Académicas (sede o recinto) donde se imparte la carrera en modalidad desconcentrada o descentralizada. Debe contener el siguiente detalle:

Para pregrado y grado. Se anexarán las tablas respectivas con un resumen del currículum vitae de cada docente, con copia digital de los diplomas que evidencien su experiencia o idoneidad para impartir los cursos o las actividades académicas asignadas. Para ser docente en un determinado nivel académico (pregrado, grado) deberá poseer por lo menos el nivel académico de licenciatura. En casos calificados y justificados se aceptarán docentes con el nivel académico de bachillerato universitario. Adicionalmente, en cuanto al título de su diploma, deberá mostrar afinidad con los contenidos de los cursos o las actividades académicas asignadas o bien, trayectoria documentada en dicho campo (experiencia laboral, investigaciones, publicaciones, proyectos, entre otros). En el caso de docentes que hayan obtenido sus títulos en el extranjero, se debe aportar el reconocimiento y equiparación respectiva.
En casos justificados, se aceptarán como parte del equipo docente de una carrera a profesores visitantes. A ellos no se les exigirá el trámite de reconocimiento y equiparación de sus diplomas, siempre que aporten los documentos comprobatorios del cumplimiento de requisitos de la institución respectiva que les acredite como tales y una certificación de la Rectoría de su universidad de origen, que dé fe de sus calidades académicas, experiencia y tiempo de estancia o participación en el programa. Cuando la carrera es impartida total o parcialmente de forma virtual se deberá indicar la experiencia de los docentes propuestos en el desarrollo de cursos o actividades académicas con uso de la virtualidad. En el caso de que no tengan dicha experiencia, la universidad debe prever la implementación de un plan de capacitación orientado al desarrollo de estas modalidades, así como los sistemas o recursos tecnológicos y financieros necesarios. 







plementación de un plan de capacitación orientado al desarrollo de estas modalidades, así como los sistemas o recursos tecnológicos y financieros necesarios.




























Tabla 3. Listado de las actividades de formación (cursos) y personal docente a cargo (si la carrera está desconcentrada o descentralizada en otras sedes o recintos, debe incluirse en la tabla el listado de personas docentes que impartirán cursos en esas otras unidades académicas).
	Nombre de la Unidad Académica

	Nombre del curso
	Persona(s) docente(s) a cargo

	
	

	
	

	
	

	
	


Fuente: Indicar la fuente de los datos.
Tabla 4. Datos personales y profesionales del personal docente de la carrera de pregrado y grado (esta información se puede presentar en prosa). 
	Datos personales
	Datos profesionales

	Nombre
completo
	Cédula
	Correo electrónico
	Años de experiencia docente universitaria
	Grados y títulos universitarios
	Publicaciones** (últimos 5 años)
	Investigaciones*** o proyectos (últimos 5 años)
	Años de aprendizaje en entornos virtuales****
	Dominio de otro idioma

	1.
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: indicar la fuente de los datos. 
Notas
Debe presentar copia digital de los diplomas universitarios que lo acrediten para desarrollar las actividades académicas previstas. En caso de un diploma obtenido en el extranjero presentar copia del original y el reconocimiento respectivo. Es responsabilidad de cada unidad académica contrastar la copia con el diploma original, así como la información consignada en el curriculum vitae de cada uno de los docentes.
(**) Indicar nombre, año, medio de publicación. 
(***) Indicar tipo, nombre y vigencia.
(****) Aplica en el caso de ser programas con características de virtualidad, en otro caso eliminar la columna.







Para efectos de este apartado las universidades deben completar y enviar la información de las tablas 3 y 4, así como la evidencia correspondiente de respaldo al Conare. Es responsabilidad de la unidad académica proponente de la universidad corroborar que la lista de docentes que se proporciona en esta sección cuenta con el consentimiento de las personas allí consignadas, así como que la información es fiable y certera. En cuanto a los atestados se debe adjuntar el título escaneado del grado máximo que acredita a la persona docente como idónea para dar el curso.
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